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POIIR EJECUTIVO 

Gobernación y Justicia 
Acuerdo Nv 117 

Tegucigalpa, D. c., 24 de junio de 1971. 

El Presidente Constitucional de la Repú~ 
bllca, 

ACUERDA: 

Diapensar la publicación de edictos para 
contraer matrimonio civil, a Jaime Mendie
ta Y LUisa Amanda Linares, vecinos de 
Choiuteca.. previo entero de (L 10.00) diez 
lempiras, en la oficina que el Ministerio 
de Hacienda y Crédito Público designe.-
ComUJÚquese. 

RAMON E. CRUZ 

El Secretario de Estado en los Despa· 
chos de Gobernación y Justtci~, 

Rl<ardo Zúnlga A. 

Acuerdo N" 118 

Tegucigalpa, D. c., 25 de junio de 1971. 

El Prosidente Ccnstltucional de la Re· 
pública, 

ACUERDA: 

Dispensar lapublicación de edictos para 
contraer matrimonio civil, a Dicmlsto Cue· 
llar M. y Ruth Esceto, vecinos de San Pe
dro Sula., previo entero de ( L 10.00) diez 
temptras, en la ofictnn que el MiDiate.rlo de 
Hacien<bt, y Crédito Pú.bllco deslgne.-Co-

munloueae. 
RAMON E. CRUZ 

Bl secretario de Estado en loa De-
choa de GobemadDn y JUBtlcla, 

Rl.....OO ZWIIp A. 

Aeuet'do N• 120 

Tegucigapa, D. c., 28 de junio de 1971. 

El Presidente Com:tituctonal de la Re
pública, 

ACUI!lRl)A: 

Dispensar lP. puhlieaclón de edictos para 
contnler matr!m<ml<> civil, a J* Rafael 

QaiMIIeE R. y - Suyapa ConcepclóD Ze-

CONTENIDO 

GOBERNACIÓN Y JUSTICIA 
Acuerdos N9 117 al 135 
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EDUCACION PUBLICA 
Acuerdos N9 3964 al 3975 

Noviembre de:;I966. 

AVISOS 

laya V., vecinos de 'l'egucigalpa, D. C., pre
Vio entero ded (L 10.00) diez lempiras, en 
la oticiDa que el l4inisterio de Hacienda y 
Crédito PúbJJco desJgne.-Cornuníquese. 

RAKON E. CRUZ 

El Secretario de Estado en los Despa
chos de Gobernación y Justicia, 

Rl<ardo Zúnlga A. 

Acuerdo N~' 121 

Tegucigalpa, D. C., 28 de junio de 1971. 

El Presidente Constitucional de la Rf
pública, 

ACUERDA: 

Dispensar la publicación de edictos para 
contraer matrimOnio civil, a John wmtams 
Chester Yu-Way y Gladys Gateas Caba.fias, 
vecinos de Tegucigalpa, D. c., previo entero 
de .(L 10.00) diez lemplraa, en la oficina 
que el Mlnlaterio de Hacienda y Crédito 
Público designe.-Comunlquse. 

RAMON E. CRUZ 

El Secretario de Estado en los Despa
chos de Gobernación y Justicia, 

Ricardo Zóulp A. 

ACUA!l'do N' 122 

Tef:uclgalpa, D. C., 28 de junio de 1971. 
• 

El Prestdente Constttuctonnl de la Rep6-
bllea, 

ACUIIlRDA: 

Dispensar la publieación de edictos -a 
contraer matrimonio civil, a Guillenno Or
lando Pineda Chinchtlla y Alma Mabel 
Dlaz del Valle, veetnoo de San Pedro Su· 
la, previo entero de (L 10.00) diez lempiras, 
en la oficln& aue et Ministerio de Ha-Cien
da y Crédito Público designe.-Comunlque-... 

RAJlON E. CRUZ 

El Secretario de DIIA<lo en loe Despa
ci>DO de Gobemación y J.-

m - Z6lllp A. 

Acuerdo N 9 1.23 

Tegucigalpa, D. C., 28 de jUD!o de 1971. 

El Presidente Constitucional de la Repd
blica, 

ACUERDA: 

DJspensar la pubUcacMn de ~ctos para 
contraer matrimonio civil. a llldro casa
nova Oehoa y D()ra Bonilla.. vecinos de Puer
to Cortés, previo entero de (L 10.00) diez 
lemplras, en la oficina que el Ministerio de 
Hacienda y Crédito Público designe.-Co-
muntquese. 

RAMON E. CRUZ 

El Secretario de Estado en los Despa· 
chos de Goberración y Justtefa, 

Ricardo Zfinlga A. 

Acuerdo N 9 134 

Tegucigalpa, D. c., 28 de junio de 1971. 

El Presidente Constitucional de la Re

pública, 
ACUERDA: 

Dispensar la publicación de edicto. para 
contraer matrimonio civü, a Franclaeo car
don? Rodrfguez y Maria Gloria Hernández, 
vecinos de San Pedro Sula, previo entero 
de (L 10.00) diez lempiras, en ta oficina 
que el Mlnl!rterlo de Hacienda y Crédito 
Público desfgne.--Comunfquese. 

RAMON E. CRUZ 

El Secretario de Estado en 101!1 DeeJ:N.'· 
choll! rle Gobemaci'ón y .Justicia. 

Rical'do Z6Dip A. 

Acuerdo N 9 126 

Teguolplpa, D. C., 28 de jomle <le mi. 

El Presidente Cdnstltucional de la Re
públlea, 

ACUERDA: 

DI p u la publtca.etón de etllctos para 
contraer matrimonio civil, a José Maria 
Funeo y Emma Isabel Polleo, veclme de 
Choluteca, previo entero de (L 10.00) diez 
Iempiru, en la oficina que el Jllnlsterlo 
de Haelenda y Crédito Público designe. 

---Comunlquese. 
RAMON E. CRUZ 

El Secretario de Estado en tos Despa
choo de Gobernación y Justlda, 

Rieardo Zúlp A. 

E--" •1 (AL tJ6 9" o N~ 9 
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AVISOS 
REMATES 

El infrascrito, Secretario del J uz. 
gado de Letras Primero de lo Civil, 
del departamento de Francisco Mora• 
zán, al público en general, hace saber: 
que en la audiencia señalada para el 
dfa martes veintiocho de diciembre 
del presente año, a las nueve de la 
mañana, y en el lugar que ocupa este 
Juzgado, se rematará en pública su
basta la empresa mercantil denomina
da "Hacienda Peña Blanca", que 
consta de los siguientes elementos: 
1•¡ Un inmueble sito en las inmedia
ciones del caserío de Zepale en esta 
jurisdicción, en el kilómclr~ veinli· 
cuatro del camino real de Olancho, 
que según consta de la Escritura Pú
blica número ciento cuarenta y cuatro 
de agrupación de inmuebles, otorgada 
ante el Notario Roberto Avilés Flores, 

/ el veintiocho de diciembre de mil no
ve.:•entos sesenta y siete, tiene la si
gu•ente descripción: Un área de cien
lo seis manzanas y siete mil setecientas 
doce varas cuadradas y treinta y seis 
centésimas de varas cuadradas, y sus 
coHndancias se delimitan así: Partien. 
do del punto uno al punto tres, direc
ción noroeste 146.50 metros (ciento 
cuarenta y seis metros con cincuenta 
cenlí~lros), carreter~ de por medio, 
proptedad de Marcehno Díaz suce
sión Medina Buck y ]osé M.' Díaz; 
del punto tres en dirección sur al , 
punto dieciséis y medio 867.96 metros 
(ochocientos sesenta y siel6 metros 
"'?n noventa y seis centímetros), pro
ptedad de Héctor Medina Bucle. desde 
ese punto a¡ diecisiete, 51.10( cin· 
cuenta y un metros con diez centíme
tros), propiedad de Fidelia viuda de 
Medina, desde el punto diecisiete, 
siempre en dirección sur, hasta el 
punto veintidos, virando al punto vein
titrés al este, en dirección norte h88la 
el treinta y ocho, 1458.23 metrC:S (mil 

Para Mejor Seguridad 
Haga sus publicaciones en 

el Diario Oficial LA GACETA 
y procure mandar los origina, 

l?s de sus avisos con toda cla, 

ridnd para evitar equivoca

ciODes. 
LA. DIRECC/ON 

cuatrocientos cincuenta y ocho metros 
con veintitrés centímetros), terreno co
munal de Cofradía, desde el punto 
oeste, hasta el treinta y nueve, 223.15 
(doscientos veintitrés metros con quin
ce centímetros), propiedad de Jorge 
Dacaret; desde el punto treinta y nue. 
ve hasta el cuarenta y cinco, 285.20 
metros ( dOt!Cientos ochenta y cinco me
tros veinte centímetros), propiedad de 
Miguel Elvir, virando al norte,.hasta 
el punto cuarenta y ocho, para conti
nuar ha•ta e] punto cincuenta y siete 
dirección oeste, 442.34 (cuatrocientos 
cuart-nta y dos metro~ con treinta y 
cuatro centímetros). propiedad de 
Hi'rtor M~dina Burk. desde ~1 lu¡>:ar 
el punto ,-s~nta y rinco. 428.10 me
tro~ ( cuatrociento~ VE"intioc:ho metros 
con .lie1. rentímetro~). ~if'mpre rn Oi
rección al oeste, propiedad de Rafael 
Archaga y virando al sur, ha.-ta el 
punto "'lenta y uno. 354.15 metros 
(trte~cientos cincuenta y cuatro metros 
con quince centímetros), propiedad 
de ~Iiguel Archaga, continuando en 
dirección sur&ste hnc;ta rl punto se
tenta y seis, 2 n. 78 m~tros ( dnscien
to ... cuarenta v un metros con ~e-tenta 

y ocho c~ntímetros), propiedad de 
Juan Archaga, desde e>te punto con
tinuando en dirección sur, este y oes
te, girando al sur, hasta el punto 
ochenta y ocho, 526.18 metros ( qui
nientos veintiséis metros con dieciocho 
centímetros), propiedad de herederos 
de la familia Laínez, y de este pun· 
lo al cero, 130 metros (ciento treinta 
metros), carretera de Olancho. Sobre 
dicho inmueble se encuentran construi
das, entre otras, las siguientes mejo
ras: Una casa de habitación de 432 
m~r05 (cuatrocientos treinta y dos 
metros). con muro de piedra tallada, 
piso de ladrillo de cemento a colores, 
techo de asbesto, artesón de madera 
de pino, sala-comedor, cuatro dor
mitorios. dos servicios sanitarios .. un 
cuarto <le servidumbre con servicio 
sanitario, bodega, terra~a, y un muro 
perimetral de piedra tallada. Porque
riza con capacidad de cien cerdos de 
cr!a, con un cerco de madera de cien 
varas cuadradas, divididas en veinti
cuatro corrales, con piso de ladrillo 
de barro y cemento, los compartimien
tos de partición, techos de lámina de 
zinc, el artesón de madera de pino, 
bodega de doce metro~ por seis me
tros, paredes de piedra tallada, lecho 
de madera, artesón de madera de pi
no, piso de ladrillo de barro, Una ca
baña con paredes de tronco de pino, 
techo de lámina de pino, con dormito-

ríos, sala, comedor cocina b -• · . ' , ano ser-
Victos samtarios, forradas las Pa:,edes 
co? plywood de pino, y piso de la
dnllo de cemento un estan d 

de''' quee agua, vemlttrés por catorce metros 
una sala de empacado muro de . ' 
dra tallado, techo de ~sbesto pi~ 
d d d . • artCSón e ma era e pulo piso de ce 
Bodega de product~s avícolas dmedn~o. . ie1ez 
por cmco metros de dimens' • 

de d 'ed lOO pa. 
re s e pi ra tallada, piso ~ ce-
mento, techo de lámina de asbesto 
bodega general y oficinas d ' 
d d 'ed ' e pare-es e .P• ra tallada, piso de ladrillo 
de rafon en parte, y cemento de color, 
techo de lámina de asbesto, cielo de 
plywood de pino, puerta metálica• 
c~seta de planta eléctrica, de seis po; 
SJ.ete metros de dimensión, paredes de 
piedra tallada, bases de cemento te
e?~ d.e. asbesto y muros de r~ten~i6n. 
'.emttun gallineros, con paredes de 
pt~dra tallada. piso de tierra compac
tada, con v.entilación en las paredes, 
de thme~swnes de treinta pies por 
oche~ta pies. l'n gallinero con paredes 
de !'Iedra tallada, piso de cemento, de 
tremta por cuarenta pies de dimen
sión. Cuatro gallineros, de doscientos 
cincuenta por treinta pies, paredes de 
piedra tallada, construcción de made
r.a, techos de lámina de zinc, piso de 
tierra compactada. Una sala de pollos 
de criamientos, de doscientos pies por 
cuarenta pies, paredes de piedra ta· 
liada, construcción de madera, techo 
de lámina de zinc, piso de cemento. 
Una sala de poll05 en crecimiento. rle 
doscientos por L'Uarenta pies, paredes 
de piedra tallada, construcción de 
madera, techo de lámina de zinc, pillO 
de cemento. Una sala de polios en 
construcción, de ochenta por dieci!léio 
pies, paredes de piedra tallada, cong. 
trucción de madera, techo de lámina 
de asbesto, piso de cemento. Una ca• 
sa de habitación para el encargado de 
aves, paredes de piedra tallada, pillO 
de ladrillo de cemento de color, techo 
de láminas de asbesto, cielo de ply· 
wood de pino, sala, comedor, cocina, 
dos dormitorios, baño de azulejos, 
servicio sanitario. Casa de trabajado
res, de doce por eeis metros, paredes 
de madera, lecho de láminas de zinc, 
piso de madera, y sentada en polines. 
Instalaciones de agua, consistente en 
dieciocho mil pies de cañería, de tres 
cuartos de pulgada, y de material 
plástico; cuatro estanques, con capa· 
cidad de doscientos mil galones de 
agua, capacidad individual, uno de 
cien mil galones, uno de cincuenta mil 
galones, uno de treinta mil galones 
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Nota de la Administración 
Los originales que ae en

'9Íel\ para publicane en LA 

GACETA, deben estar eecrilos 

por un solo frente y, si posi. 

ble fuere a máquina. 

L.4 D!RECCION 

y uno de veinte mil galones. Veinte mil 
yardas de alambre número doce y 
número cuatro. Conexiones y anexos; 
ochenta pantallas, ciento cuarenta 
lámparas fluorecentes, treinta postes 
para conexiones eléctricas un muro , 
de piedra, de dos mil metros de largo 
por uno y medio de ancho, el cual ro
dea la propiedad; mil quinientos pos
tes y mil novecientos ocho árboles de 
pino; 2') Una clasificadora de hue
vos, marca Moba Barnevelo Holland , , 
motor eléctrico, número 1215960, 
tipo 2llv 5/4, color gris, nueva; 
3') Un mil doscientos ochenta y ocho 
( 1.288) cartones separadores de hue
vos, en regular estado, todos en uso; 
4') Trescientas ochenta (380) cajas 
de cartón para empaque de huevos; 
5') Un Jeep Scout, color verde, chasis 
FC 100.72-2A, Mto. N' 4-152124565, 
con tres llantas ponchadas; 6') Una 
bomba de agua, con motor, marca 
Universal MFC Co. N' I H 7 H-E 
UFL 97.97; 7') Un motor estacionario 
COA una sierra circular, motor modelo 
200413, tipo 0020-01, code 6706211, 
serie A-750475, de 8HR, marca 
Briggs y Statino; 8') Un Pick Up, 
marca lzusu, color rojo, con su res· 
pectivo motor y caja, en regular es
tado; 9') Una planta eléctrica marca 
Lister N' 80410 NA, motor N' 2216 
HA 316, año 1966, a 1 terna do r 
N'36574/1; lO) Una planta eléctrica, 
marca Lister N' 80447 NA, motor 
N' 22177 HA 316, año 1966, alter
nador N' 36574/2; 11) Dos Swicha
rón de tablero grande, marcador de 
voltaje, con sincronización RA Lister 
y Co. Ltda., tipo AC N' 88199; dos 
cuchillas del mismo tablero bañadas 
con aceite eléctrico N' 66/4389 y 
N' 66/4390, tipo AC; 12) Ocho co
medores automáticos marca Kuhl, co
lor rojo, eléctricos, en buen estado de 
funcionamiento; 13) Un vivero de 
plantas ornamentales; 14) Un balas
tero marca International 1600 diese!, 
motor N' 8136932, serie N' 13-908; 
15) Un vehlcu!o marca Datsun 1300, 

color rojo, placas P-o3900, con su 
respectiva llanta de repuesto, en buen 
e s t a d o de funcionamiento, motor 
N' J. 230667, chasis N• L.520.012054 
motor del año 1966; 16) Equipo de 
oficina, consistente en un escritorio, 
silla giratoria y librero de madera; 
una máquina sumadora marca Olim
pia, manual, un sillón ae cuerina co
lor aqua; 17) Setenta y un mi¡ aves 
(71.000) en postura; 18) Treinta y 
seis mi¡ ciento cuarenta y nueve 
(36.149) buevos, según informe dia
rio de postura, número cuatrocientos 
setenta y cinco (475), de veintidós 
de esptiembre del año en curso; 19) 
Setenta y ocho quintales de alimento 
concentrado (78), tipo ponedor espe
cial; 20) Una bomba fumigadora 
marca Hudson, capacidad de cincuen
ta galones, modelo 43055, serie nú
mero vx13176. Inscrito el inmueble 
con sus mejoras donde funciona la 
empresa, con los número' 2'l. folio' 
51 al 57, del tomo 225, del Registro 
de la Propiedad Inmueble. de este 
departamento, e inscrita la empresa 
con sus elementos, bajo el número l'll. 
folio 360 al 362, del tomo 4, d,.J Re
¡¡;istro Mercantil Individual. de este 
departamento. La empresa mercantil 
en referencia, con todos sus elemen· 
tos, ha sido valorada en la cantidad 
de Seiscientos Mil Lempiras ..... . 
(Lps. 600.000.00), y se rematará pa
ra con su producto. hac.-r pago a la 
Sociedad Mercantil Inversiones de 
Cargil, S. A. de C. V., de cantidad 
de lempiras que le adeuda e] señor 
Alfredo Errazuriz Waddington. Y se 
hace la 9.dvertencia que por ser pri
mera licitación, no se-admitirán pos

turas que no cubran los dos tercios 
del avalúo, y sin que hagan el res
pectivo depósito.-Tegucigalpa, D. C., 
25 de noviembre de 1971. 

J. Faustino Lainez Mejía, 
Secretario. 

(f) Faustino Laínez Mejía. Hay un 
sello que dice: "Juigado de Letras 1' 
de lo Civil".-Tegucigalpa. 

Del 1' al 23 D. 71. 

El infrascrito, Secretario del Juz
gado Primero de Letras, de lo Civil, 
del departamento de Francisco Mora
zán. al público en general, hace saber: 
que .. n la aurliencia del día martes 
veinticrho ,!,· ~iriembre del· corriente 
año, a la~ !Hlf"\·P de la mañana, y en 
el local que ocupa este Juzgado, se 
rematará en pública subasta el in-

mueble siguiente: "Un terreao aillla
do tfl el lugar denominado La Pro
videncia, aldea de El Hatillo, de esta 
jurisdicción, como de tres manzaaas 
de extensión, debidamente acotado 
con alambre espigado, por todos sus 
rumbes, empastado en su mayor parte 
con zacate artificial, siendo sus limi
tes: al Norte, propiedad de don Anto
nio Urquía; al Este, propiedad de la. 
misma señora de Castilla Barahona, 
mediando la carretera que condu~ a 
Los Corralitos; y, al Oeste, mediarlfto 
carretera, con propiedad de¡ Licencia
do Concepción Gómez Araujo". Ins
crito el dominio bajo el número 93, 
folios 81 al 83, de¡ tomo 190, del 
Registro de la Propiedad Inmueble, 
de este departamento. E¡ inmueble re
lacionado ha sido valorado en la can
tidad de Tres Mil Ochocientos Cin
cuenta Lempiras (Lps. 3.850.00), y 
se rematará para con su producto ha
cer pago al señor César Cabrera Solís, 
en cantidad de lempiras que le adeuda 
el señor Mario Rafae¡ Castillo Dávila. 
Y se hace la advertencia de que por 
ser primera licitación, no se admiti
r/,n postores que no cubran los dos 
tercios del avalúo, y sin que hagan 
el respectivo depósito.-Tegucigalpa, 
D. C., 30 de noviembre de 1971. 

René Alfonso Bendaña, 
Secretario por ley. 

( f) René Alfonso Bendaña. Hay un 
sello que dice: "Juzgado de Letras 1'. 
de lo Civil.-Tegucigalpa". 

Del 1' al 23 D. 71. 

El lntraacrito, Secretario del .Juzgado 

Pnmero de Letras de lo Civil. del depar

tamento de Francisco Morazá.n, al pdbJico 

en general, hace saber: que en In audien· 
cla del d1a sábado quince de enero de mil 

novecientos setenta y dos, a las nueve de 
la rnaft.ana y en local que ocupa este Juz. 

gado, se remaWá en públlca subasta el 

Inmueble siguiente: Una casa de dos pi

-. situada en el barrio de El G\181la0a8te 
de esta ciudad, siendo el p!ao bajo de dieZ 

varas de largo por seis y media varlt de 

ancho, teniendo además un zaguán o por

tón de alele va.ras de largo por dos varas 
de ancho; un colTedor de doce varas de 

largo por doo y media ........, de ancho; 

doa cuartos tntertores de cuatro varas de 
largo por tres y media varas de ancho, 

más dos cuartos interiores de cuatro va· 
l'fLB de largo por tres y media varas de 

ancho y otra pieza de iguales dimeneto. 
Del! para servicios. En el piso alto hay dao 
p!eza.s de seta y media va.ras de largo por 

aeta de ancho, cada una y un corredor por 
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cloee varu ele largo por tre. y media de 

ancho; toda lB oonatrucclón ea de ndobe 

y eatá comprendida en un solar sltundo 

en el barrio de El Guanacaste, el cual 

mide catorce \'aras Ue oriente a poniente. 

por veinte varas de fondo de norte a sur: 

siendo sus límites' al Norte, Avenida El 

Guanacaste o Guttemberg, nntes llnmada 

calle del Pacón que conduce a El Gunnn · 

caste: al Este, con solar Munlclpnl. hov 

de• Isabel Agurcln de Sempé: ni Sllr, el 

l'E-rrito de La Peza, hoy de dofta Hinent> 

de Barjum: y, al Oeste. con propiedad que 

fue de Gregorlo Izaguirre, hoy de Rafaeln 

Coe\\o. Siendo l.aa paredes de los lados 

oriente y sur de su exclusiva pertenencia: 
v. la del oeste. es medianera, Inmueble qut> 
hubo su poderdrmte por compra efednAch 
a la ~ef'l:orn F.plfanlrt Romero rlP ChA\·ez, 
PI vcintP ñ'f" iunio ~e mil novecientoR SE'· 

senta y nueve, Inscrito el dominio con el 
número 108, folios 209 al 211, del To
mo 242, del Registro de la Propiedad In
mueble y Mercantil, de este departamento 
de Francisco Mornzán. E1 inmueble re1a-

clonado. ha 1tdo \•alorado en la canttdll d 
do Tl'olnta Mil Lemplru, valor aoa,ttado 
de común acuerdo entre lu partes, y se 
rematará pa.ra con su producto hacer pn
go al Abogado Alejandro López Cantare-
ro y a la senara Yo Annde RodriguE'?. 
Pn ranttdad de lemplra.R que le adeuda lH 
M:f\on. Isabel Seque\roe viuda de Pi.n~\. Y 
M hace la adverbmcla de que por sN 

primera licitación, no se admlUrán posto
res que no cubran los dos tercios del 
avalúo y sin que hagan el respectivo de
póslto.--Tegucigalpn, n. C'., 8 de diciem
bre. de 1971. 

,J, Fau"tlno l...aiDe7. MPjla, 
Secreta no. 

Ui J. FausUno Lainez Mej\a. Hay un seno 
que dice-: "Juzgado de Letras t• de lo 
rlvll''.- TeguctgalpR. 

Del 13 D. 71., al 6 E. 72 

El infrascrito. Secretario del Juz
p:ado 2• de Letras de lo Ci\'il. dd de
partamento <le Franci»<'o Mnrazán. al 

BANCO CENTRAL DE HONDURAS 

Teg1J('tplpa, D. (" ., Hondura."' C. A. 

24 DE NOVIEMBRE DF. 1971 

COTIZACION OFICIAL DE MONEDAS EXTRANJERAS PARA 
F.L TERRITORIO DE LA REPUBUCA 

IIJ.I.Et'ES GIJIOS MOliDA MftAUCA 

Co•pra v.ata Compfa Vnta c._ v-ta 

D6lar ... L 2.00 L 2.02 L 2 00 L 202 L 198 L 2.0'¿ 

Ool .. Sol• 0.'1920 0.80 80 ~ 0.7920 080 

Ou•bal 1.98 200 200 ~ 1.98 200 

Ool .. c. R. o.~ 0.3011187 0.301887 ~ o 298818 o ~1187 
C6rdobos 0.282:857 o :85714 o 285714 ~ o 282857 0.285714 

P~tt~o MeXJo:mo o 158527 o 1609 o 160129 o 1614 --<>-- --<--
Onza Troy ele Oro Fino L 7000 Onza Troy ig-uol a· 31.103 9J'CIDaOa 

COTIZACJON NO OFICIAL DE OTRAS MONEDAS EN EL 
MERCADO DE NEW YORK 

Hbr!'l Et:lerlina 
f'rcmca Fran~ 
rronco B&l<Jo: 
rrcmco ~,1izCI 

lr!Cot'C'l'l A*n6n 
'11orln Holaqd" 
~""A'!.«n\IS Su~ .... 

T..iftl ····- •. 
P.,yta 

N O '1' A !11• 

DO UnES 
1 2 ... 

n tatn 
n "''~ n1ra. 

"""'' 02996 ., ... 
n.NtMJ 
,. 01"0: 
0'10'13 

LEMPIIlAS 
L 4 .• 

0.36?11 
nttc, 
n so12 ·..... ·-n """"o 

""""' 
1 ''"" 

1.-J...os &:iros fon Dólares ltbrados A c~r2'o de B.1nt'-08 costarricense~ serán acrec:lt
tadoll al tlJ'l, t't~ r.ambm M CCR. 6.821'i por Dólar. 

2.-~1 ~ottr.Al"Jn"e" nn oflclalf'8 ROn tomE~da~ dE-l tnfonne sernnnnl df!l Ftmt Na
tional cttv Bank de New York. 

3.-Pa.ro. evita• --- frollterlzu, el Directorio del Baftco Central de 
HoDdW'all a·1tortsó la V8Dla a la par do Ju mcmedaa --.......... 

4.-El Banco Central do Honduraa comprarA la Plata producida en el pala al pre
cio de New York, menoa gastos que ocasione su manejo. 

BANCO CENTRAL DE HONDURAS 

ALZIANDIIO ~MUO PINEDA. 
Jete del Depto. de Cambloo. 

Nota de la AdministracMn 
Los originales que se en. 

víen para publicarse en LA 

CACETA, deben estar etcritot 

por un solo frente y, si posi 

ble fuere a máquina. 

LA DIRECCION 

público en ¡¡;eneral, para los efectos 
de ley, hace saber: que en audiencia 
a celebrarse el día jueves trece de 
enero de mil norecientos setenta y cJe. 
a las nueve y media de la maiiatií; ' 
en d local que ocupa este D~, 
•e rematará en pública subasta el si
¡¡;ui<'nte inmueble embargado: "Una 
fracción de lote de t<>rreno marcado 
ron el N' 23 de la lotificación Bella 
Vista, situada en esta ciudad de Co. 
mayagüela, y que se describe así: al 
~orte, cuarenta y seis varas cincuen
ta centésimas de vara, con lote N' 24: 
al Sur, cuarenta y ocho, con la otra 
fracción del lote 23; al Esle, cuatro 
•·aras, con el lote número doscientos 
cinco, avenida de por medio; y, al 
Oeste, siete varas, con lotificación Se
queiros; tiene esta fracción una ex
tensión mperficia) de doscientas nue
•·e varas cuadradas. Aquí hay cons
truida una casa de madera, cubierta 
de teja, con su respectiva cocina, e 
inscrito el dominio a favor del seior 
Carlos Navas Ordóñez, bajo el N' 385, 
folios 4 78 y 480, del tomo 169, del 
Regi~tro de la Propiedad, de • 411· 
parlamento. V aJorado dicho inmtleble 
con sus mejoras. en la cantidad de 
Dos Mil Lempiras, y se rematará pa
ra con su producto hacer efectivo el 
pago de cantidad de dinero, intereses 
y costas que es en adeudarle el señor 
Navas Ordóñez, a la seÍ\Ora JU&ta Pu
tora v. de Midence, en )a demanda 
Ejecutiva que le ha promovido. Se 
advierte a los interesados que por 
tratarse de primera licitación, no se 
admitirán posturas que no cubran las 
dos terceras partes del avalúo, el cual 
asciende a la suma arriba indicada. 
-Tegucigalpa, D. C., 10 de diciem
bre de 1971. 

G. Tugliani, 
.Secretario. 

(f) G. Tugliani. Hay un sello q1l4l 
dice: "Juzgado de Letras 2" de 1!' 
Civil.-Tegucigalpa". 

Dei 17 D. 71 al ll E. 72. 

"' 
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"·.'ITULOS SUPLETORIOS 

El infrascrtto, Secretarto del Juzgado de 
Letras del departamento de Islas de la 
Babia, al público en general, hace saber: 
que con fecha seis de noviembre del año 
en curso, se presentó a este Juzgado, P.l 

aeftor Hano G. Borden, mayor de edad, 
casado, Capitán de Naves Mercantes, hon~ 
dureti.o natural y vecino del municipio de 
GU8Jl.aja. en este departamento, y de tráu· 
sito por ésta, solicitando Titulo Supleto1 io . 
sobre el siguiente inmueble: Un lote de 
t.erreno localizado en la banda sur de la 
Isla d& Guanaja en este departamento, t'l 
cual mide y colinda: al Norte, set.ecientns 
yardas. con Hezekiah Ringe; al Sur, setH· 
cientas veln.ticlnco yardas, con propie
dad del Hotel Playa y del mismo compa

reciente; al Este, doscientas ci"lcuen+'\ 
yardas, con Mabel Dixon y Rodm~n 1<. 
Borden; y, al Oeste. quinientas yardr:e. 
con propiedad de J. Dou.e·fes Wi!so:1, ~n

contrándose dicho terreno cultivado. HubJ 
dicha. propiedad por medio de su pa(!t'e 
legitimo Willie K. Borden, en el año de 
1956. Y sum~ndo s 1 posesión a la C€' st: 
anteCf'sOr ha estado está en posesión de 
dicho lote por más d€' r'i€'.,. }Jños. P.n forma 
qn!~ta. pac'if n. y no interrumpida. oue 
dicho terreno no es nPcional ni ejidal. Y ca
reciel'ldo el€" flntecedentc inscrito por e +-e 
mP<"UO viene ::>. solicit<1r T!h1lo Sunletorio 
del terreno antes relacio-nado. Y fiara 
acreditar los extremos de su solicitud, 
ofrece el testimonio de los testigos: Willie 
Randolph, Byron HayÍock y Arnox Bush, 
mayores de edad, casados, comerciantes, 
hondureños, propietarloa de bienes inmue
bl-es. y vectnos del municipio de Guanaja. 
Valorando dicha propiedad en Dfez Mil 
Lemplra.e (L 10.000.00) -Roatán, 12 de 
noviembre do 1971. 

P. P. QreUana V, 
Secretario. 

24 N., 24 D. 71. y 24 E. 72. 

El lntrascrlto, Secretario del Juzgado de 
Letru de esta Seccl6n Judicial, al pdbHco 
y para los fines de ley, hace saber: que 
Emérito Rocbez Valla<larea, mayor de 
edad, aoltero, jornalero, hondurei\o y de 
este veclnda.rio, presentó a este Juzgado, 

solicltud de Titulo Supletorio de un lote 
de terreno situado en la aldea de Coroza! 
de esta jurisdicción, el que tiene las di· 
mensiones y colindancia.s siguientes: al 
Norte, 21 metros so centimetros, con pro
piedad de CorneHo Femández: al Sur, 20 
metros 30 centimetroa, con propiedad de 
Hilda Arztl. Florea; al Esle, 19 metros 60 
centbnetros, con terreno de Pablo Chávez: 
y, al Oeste, 17 metros 95 centlmetros, con 
propiedad de loo herederos Pablo David, 
calle de por medio; que dentro de dicho 
tel'!'ello tiene contrulda una casa. con pfso 
de cemento, paredes de ladrillo, techo de 

:dnc, de 7 met1'08 70 centlm&tros de frente, 
por 5 metros 60 centfmetros de fondo, con 
un valor de Ocho Mil lempirns: que el lote 

de t:errefto lo hubo por compra al sef\or 

M.á.xtm.o Cayetnno, ya difunto y en virtud 

que ~ antecesor no tenta. Utulo inscrito, 

es que solicih el presente Titulo Supleto

rio. Ofr-edt.'nJo como testigos: a Julio Gui

t ,·, Mónica David y Martin Fernández. to

dos ruayores de edad, propietarios de eJJte 

vecindario, residentes en Corozal. - La 

Ceiba, 3 de noviembre de 1971. 

Agustfa Rodriguez C., 
Secretario. 

24 N., 24 D. 71. y 24 E. 72. 

El infrascrito, Secretario del Juz

gado de Letras Tercero de lo Civil, 
del departamento de Francisco Mo· 
razán, al público en general, para los 
fines legales consiguientes, hace sa. 
ber: que en esta fecha se presentó 
a este Despacho, el señor Humberto 
Vásquez AguiJar, mayor de edad, sol
tero, marmo y de este vecindario; 

solicitando Título Supletorio del si
guiente inmueble: "Terreoo sito en 

la aldea de San Matias, de esta com
prendón Municipal como de una 

' 
manzana de extensión superficial, 
más o menos, limitado: al Norte, con 

propiedad de Maria Valladares vda. 

de Mendoza; al Sur, propiedad de Jo· 
sé Alfabiche, río Guaralalao, de por 
medio; al Este, con terreno de Pru
dencia Reconoo Nolasco, carretera. de 
por medio; y, al Oeste, con propie

dad de Maria Valladares vda. de Men· 
doza cultivado de árboles frutales, y 
existe en dicho terreno construida una. 
casa pararles de bahareque, cubierta 
de tejas, compuesta de una sala, co
cina y dos cuartos; todo el inmueble 
está cercado oon alambre de púas y 
piedra". Este inmueble lo hubo por 
compra a don Luciano González Ser
vellón. Pa.ra probar los extremos de 
su solicitud, ofrere el testimonio de 
los señores: Fidendo Reoonoo, José 
María Hernández y Alejo López Bor
jas, mayores de edad casados, labra. 
dores, y propietarios' de bienes, veci
nos y residentes en la aldea de San 
Matías, de esta jurisdicción.-Tegu
cigalpa., D. C., 18 de diciembre de 
1971. 

Francisco Portillo Figueroa, 
Secretario. 

(f) Francisco Portillo F. Hay un sello 
que dice: "Juzgado ¡J., Letras 3' de 
lo CiviL-Tegucigalpa", 

24 D. 71., 23 E. y 22 F. 72, 

REGISTROS DE MARCAS 

El infrascrito, Registrador de Patentns. 
v :Marcas de Fábrica, dependiente de :.J. 
Secretaria de- Economla, hace saber: que 
con techa Yeintidós de noviembre del p~~ 
sente afio, se admitió la sollcltud que 
dice: "Registro de marca..--Se6or MIDt~
tro de Ec<momía.-En representación ,de 
Behrtngv.·erke AktiengeseUschaft, domici
liada en Ja ciudad de Mnrburg/lahn, Re
pública Federal de Alernania, vengo a 
pedirle el registro de la marca de fábrica 
consistente en la palabra: 

TRENISAR 
y la cual se aplica a loa enva.see, caias 
y empaques que contienen los productos. 
~bándola, imprimiéndola, estampándola, 
por medio de etiquetas que se les ad
hieren, y en cualquiera otra fonna apro
piada en el comercio. Presento el poder 
para que se razone en lo conducente, loa 
demás documentos de ley y el cltaé.-Te-
gucigalpa, D. C'., quince de noviembre de 
mil novecientos setenta y uno.-(f) Leo
nB.rdO Casco F., Camet W 0063". Lo que 
se pone en conocimiento del públioo para 
los efectos de ley.-Tegucigalpa, D. c.. 
22 de noviembr-e de 1971. 

4, 14 y 24 D. 71. 

El lntrascrlto, Registrador de Patentoot 
y MarcaB de Fábrica, ciependlent6 de la 
Secretaria de Economla, hace aaber. que 
con feeha diecinueve ele noviembre del 
presente aAo, "" admitió la 110Hcltud que 
dice: ''RegistrO y dep6slto de una -rca 
de fábrica.-Sellor Ministro de Ecoaomia 
y Comercio.-Yo, Francisco Cá.cerea .Beo· 
daAa, mayor ele edad, casado, Abopdo S 
de esta vecindario, colegiado con el N' 218, 
en mi condiclón de apoderado de la com• 
paftla Jouvelnal, S. A., domiciliada en U. 
Rue De La Gare 94, C"uhan, Repdbllca 
de Francia, comparezco pidiendo el regis
tro de la marca de fábrica: t 

Laosoyl 
que distingue y protege y ampara ''Pro
ductos fannacéuticos, veterinarios e bigté
ntcos: productos dietéticos para niftos y 
enfennos; emplastes, material para ven
dajes; materiales para empastar dientes 
y para improntas dental .. , deollntecta"
tes; preparaciones para dellt:ruit malas 
hierbas y an1males dafthloe", muca qu~ 
se aplica o fija en etlquetaa, reelplonus, 
embalajes, a los productos mllmos y pa
peles comerciales y publicidad y en cual
quier otra fonna usada en el comercio 
o en la industria. Presento loe documen
tos de ley y el poder con que acredito 
m1 representación, el que razonado pido 
se me devuelva.. Concluyendo, ptdo 111 ad!• 
mita esta solicitud con los doeumen._ 
acompalladoa, que se le dé el trámite de 
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ley y, en dettnttlva, se otorgue el regiatro 
y depósito de la marca .. LANSOYL", 
a favor de- mi mandante y por el ténntno 
de di~z ai\08. Tegucigalpa, D. C., nueve 
de noviembre de mil novecientos setenta 
y uno.-(f) Francisco Cácerea Bendatia", 

Lo Q\Je se pone en conocimiento del pObU· 
co para los efectos de ley.-Teguclgalpa, 
D. C., 19 de noviembre de 1971. 

-t, 14 '1 lM D. 11. 

Aüa 1.61"'• Pineda, 
Registrador. 

El infrascrito, Registrador de Pa
t~ntee y Marcas de Fábrica, depen• 
<!:ente de la Secretaria de Economía, 
hace saber: que con fecha veintidós 
de noviembre del presente año, se ad
mitió la solicitud que dice: "Registro 
de marca.-Señor Ministro de Econo
mía.-En representación de E. Merck, 
domiciliada en la ciudad de Darm· 
stadt, Alemania, vengo a pedir el re
gistro de la marca de fábrica, consis
tente en la palabra: 

NETUNAL 
para distinguir: medicamentos; y la 
cual Se aplica a los envases, cajas y 
empaques que contienen los produc
tos, grabándola, imprimiéndola, es
tampándola, por medio de etiquetas 
que se les adhieren, y en cualquiera 
otra forma apropiada en el comercio. 
Presento e¡ poder para que se razone 
~m lo conducente, los demás docurnen
toe. de ley y el clisé.-Tegucigalpa, 
D. C., dieciséis de noviembre de mil 
novecientos setenta y uno.-( f) Da· 
niel Casco L., Carne! N' 112". Lo que 
se pone en conocimiento de¡ público 
para los efectos de ley.-Teguci¡!;al
pa, D. C., 22 de noviembre de 1971. 

Adán 

4, 14 y 24 D. 71. 

tópez Pin.-da. 

Registrador. 

El lllfrascritó, Registrador de Patente& y 
Mareaa de Fábrica, dependiente de la Se· 
cretarla de Economla., hace saber: que con 
fecha diecinu~ve de noviembre del presente 
a.f1o, se admitió la solicitud que dice: 
''Registro de marca de fábrica. - Sefior 
Ministro de Economia y Comercio.-Yo, 
Francisco Cáceres Bendaña, mayor de 
edad, casado, Abogado y de este vecinda
rio, colegiado con el N° 218, en mi condi
ción de apoderado de la compafHa So
cithera, S. A., domiciliada en 19, Rue De 
La Gare 94 Cachan, República de Franela, 

comparezco pidiendo el regl.atro de la mar
ca de fAbrica: 

FRAGONAL 
que distingue, protege y ampara "Produc
tos fa.nnacéuticoa, veterinarios e htgiénl
coa; productoa dietéticos para nlftoe Y 
enfermoa; emplaatee, materlal para ven
dajes: materiales para empastar dientes 
y para lmprontaa dentalea, dealnfectan
tes; preparaciones para destruir matu 
hterbM y antmalee daftinos": marca que 
ae aplica o ftja en etiquetas, recipientes, 
embalajes, a loa producto. mtamoa y pa
peles comerciales y publicidad y en cual
quier otra forma uaada en el comercio 
o en la tnd.ustrta. Presento loa documen
tos de ley y el poder con que aeredito mi 
repreRentactón, el que rnzonado pido se 
me dewelva. Concluyendo, pido ae admita 
esta BOtlcltud con tos documentos acom
nl'\ft.ndos, oue se le dé el trámite de ley 
v f"n df"ftntttva. Sé otorgue el t'f'gistro 
;. r1epósito de la marca "FRAGONAL ... 
a f.,vor de mt monrln.ntP \' por el Unntnn 
de diez allos.-Teguclgalpa, D. C., diez de 
noviembre de mil novectentoa aetenta y 
uno.-(f) Franclaeo Cáceree BendaAa". Lo 
que oe pone en conocimiento del pdbUco 
para loo efectoa de ley. - Tegucigalpa, 
D. C., 19 de noviembre de 1911. 

4,14ylMD.11. 

El lnfrucrito, Regiatrador de Patentea 
y Marcaa de Fábrica, dependiente de la 
Secretaria de Economla, hace saber: que 
con techa diecinueve de noviembre del 
presente aJ\o, se admitió la eollcltud que 
dice: ''Registro de marca de fábrlca.-Se· 
ftor Ministro de Eeonomia y Comercio. 
-Yo. Franctaco Cáceree BendaAa. mayo· 
de edad, casado. A~ ~o v de este ve· 
clndarlo. colegiado con el N" 218. en mi 
condición de apoderado de la compaf\fa 
Soclthera. S. A . domiciliada en 19. Rn,. 

De La Gare 94 Cachan, RepúbUca de 
Francia, comparezco pidiendo el reglatro 
de la marca de tá.brlca: 

RUSCORECTU 
que distingue, protege y ampara "Pro

ducto& farmacéuticos, veterinarios e higié

nicos; productos dietéticos para niAoa Y 
enfermos; emplastes, material para ven· 
dajes; materiales para empastar dlentee 
y para improntas dentales, desintectan
tes; preparaciones para destruir malas 
hierbas y animales dai\inos"; marca que 
se aplica o fija en etiquetas, recipientes, 
embalajes, a los productos mi.Bmos y pa
peles comerciales y publicidad y en cual· 
quier otra forma usada en el comerci'l 
o en la industria. Presento los documen
tos de ley y el poder con que acredito 
mi representación, el que razonado pido 
se me devuelva. Concluyendo, pido se ad
mita esta solicitud con los documentos 
acompañados, que se le dé el trámite .de 
ley y, en dettnitiva, se otorgue el registro 

y depóolto de la marca "RUSCORiilCr.U.", 
a favor de mi mandante y por el ténntno 
de diez a!loo.-Teguclgalpa, D. C., nueve 
de noviembre de mU noveclentoe setenta 
y uno.-(fl Francisco Cáceres Benclafla". 
Lo que se pone en conocimiento del pdbU
co para los efectos de ley.-Teguclp.Jpa, 
D. C., 19 de noviembre de 1971. 

El infrascrito, Registrador de Pa
tentes y Marcas de Fábrica, depen
diente de la Secr~taría de Economia, 
hace saber: que con fecha cuatro de 
diciembre del presente año, se admi• 
tió la solicitud que dice: "Regiatro · 
de marca.-Señor .Ministro de Econo
mía.-En representación de Nivada 
AG (Nivada, S. A.), (Nivada, Ltd.), 
domiciliada en Bündengasse 22, 2540 
Grenchen, Suiza, vengo a pedir el 
registro de la marca de fábrica ins
crita en dicha nación con el número 
165.965, el 14 de junio de 1957, por 
un período de .-einte años, para dis· 
tinguir: relojes y partes para los mis
mos; consistente en la palabra: 

NIVi\Di\ 
tal como se muestra en las etiquetas 
que se acompañan, y la cual se apliea 
a los artículos y cajas y empaques 
que los contienen, grabándola:, estar· 
ciéndola imprimiéndola, estampán· 
dola, po'r medio de placas. metálicas 
0 etiquetas que se les adh1er;n Y. en 
cualquiera otra forma apropiada en 
~1 comercio. Presento el poder para 
que se razone en lo condueellle, -~ 
demás documentos de ley Y el clilé. 
-Tegucigalpa, D. C., treinta de 1l0-

viembre de mil novecientos setema Y 
uno.-(f) Daniel Casco L., Ca~ 
N' 112". Lo que se pone en conOCI· 
miento del público para los efe~ 
de ley.-Tegucigalpa, D .C., 4 de di
ciembre de 1971. 

Adán López Pinedll, 
Registrador. 

14 y 24 D. 71 y 3 E. 72. 

E¡ infrascrito, Registrador de Pa· 
tentes y Marcas de Fábrica, depc;n· 
diente de la Secretaría de Economla, 
hace ,aber: que con fecha cua~ro ~e 
diciembre del presente año, se ad,ml· 

· "R . t tió la solicitud que d1ce: eglS ro 
de marra.-Señor Ministro de Econo
mía.-En renre~entación de Tassaway, 
inc., domiciliada en Beverly Hills, 
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INICIA ACTIVIDADES 

INVERSIONES INDUSTRIALES, S. DE R. L.", Socie
dad de Responsabilidad Limitada, constituida mediante 
Escritura Pública autorizada en esta ciudad, oon' fech& 15 de 
diciembre de 1971, por el Notario Edgardo Dumas Rodrlguez, 
participa la iniciarión de sus actividades mercantiles, las que 
dedicará a la compra, venta de acciones de sociedades mer
cantiles de todo tipo, en formación o ya .constituidas, asi co
mo a invertir en C'Ompañlas industriales proJuctivas, compra 
de bienes muebl<?'s e inmuebles, y realizar cualquier acto 
licito de com~rcio. Con domicilio en la ciudad de San Pedro 
Sula, departamento de Cortés, con un .capital autorisado y 
SWICl'Íto de Veinte y Cinco Mil Lempiras. Articulo 380, del 
Código 1e Comf'rdo. 

San Pedro Sula, 15 de diciembre de 1971 

CONSEJO DE ADMINISTRACION 

24 D. 71. 

Estado de California, Estados Unidos 
de América, vengo a pedir el registro 
de la IJl&rca de fábrica, consistente en 
la palabra: 

TASSAWAY 
para distinguir: una copa para uso 
vaginal, y la cual se aplica al artículo 
y cajas y empaques que lo contienen, 
grabánrlola, imprimiéndola, estam
dola, por medio de etiquetas que se 
les adhieren, y en cualquiera otra 
forma apropiada en el comercio. Pre
sento el poder para que se razone en 
]o conducente, los demás documentos 
de ley ,. el clisé.-Tegucigalpa, D. C., 
treinta ,]e noviembre de mil novecien
tos setenta y uno.-( f) Daniel Cas
co L., Carne! N" 112". Lo que se pone 
en conocimiento del público para los 
efectos de ley.-Tegucigalpa, D. C., 
4 de diciembre de 1971. 

Adán López Pineda. 
Registrador, 

14 y 2-l D. 71 y 3 E. 72. 

E¡ infrascrito, Registrador de Pa
tente• ,. Marcas de Fábrica, depen
di<'nte Je la Secretaría de Economía, 
hace "'-ber: que con fecha veintidós 
de nov iocmbre del presente año, se ad
mití~ b solicitud que dice: "Registro 
de mgrca.-Señor Ministro de Econo
mí.t.-En representación de Block 
Dru¡1; Company Inc., domiciliada en 
la ciu<lad de Jer!'ey City, Estado de 
N.,,,. j.,,.,ey, Eotados Unidos de Amé
r.ca, ·, rng~ a pedir el registro de la 

marca de fábrica, consistente en las 
palabras: 

POLI-GRIP 
separadas por un guión, para distin
guir: un adhesivo para dentaduras 
postizas, y la cual se aplica a los en
vases, cajas y empaques que contienen 
el producto, grabándola, imprimién
dola, estampándola, por medio de 
etiquetas que se les adhieren, y en 
cualquiera otra forma apropiada en 
el comercio. Presento el poder para 
que se razone en lo conducente, los 
demás documentos de ley y el clisé. 
-Tegucigalpa, D. C., dieciséis de no
viembre de mil novecientos setenta y 
uno.-(f) Daniel Cosco L., Carne! 
N' 112". Lo que se pone en conoci
miento de¡ público para los efectos 
de ley.-Tegucigalpa, D. C., 22 de 
noviembre de 1971. 

Adán López Pineda, 
Registrador, 

4, 14 y 24 D. 71. 

El infrascrito, Registrador de Pa
tentes y Marcas de Fábrica. depen
diente de la Secretaría de Economía, 
hace saber: que con fecha veintidós 
de noviembre del presente año, se ad
mitió la solicitud UUP dice: "Rrgistro 
de marca.-Señor ~inistro dP Fcono
mía.-En repre>entación de The Well
come Foundation Limited, oomirilia
da 183/193 Eu,ton Road. ciuoad f:le 
Londres N.W.l, Inglaterra. ven¡w a 

pedir e¡ registro de la marca de fá
brica, consistente en la palabra: 

TRIBRISSEN 
para distinguir: preparaciones y 
sustancias farmacéuticas, medicinales 
y veterinarias, y la cual "" aplica a 
Jos envases, cajas y empaques que con
tienen los productos, grabándola, im
primiéndola, estampándola, por me
dio de etiquetas que se les adhieren, 
y en cualquiera otra forma apropia
da en el comercio. Presento el poder 
para que se razone en lo conducente, 
los demás documentos de ley y el cli
sé.-Te~u"'•alr~. D. C., dieciséis de 
noviemhr~ ñP m q novecientos setenta 
y uno.-( f) Daniel Casco L., Camet 
N' 112". [.o que se pone en conoci
miento del público para los efectos 
de ley.-Tegucigalpa, D. C., 22 de no. 
viembre de 1971, 

Adán López Pineda, 
Registrador, 

4, 14 y 24 D. 71. 

E¡ infrascrito, Registrador de Pa
tentes y 'Marcas de Fábrica, depen
diente de la Secretaria de Economía, 
hace saber: que con fecha seis de di
ciembre del presente año, se admitió 
la solicitud que dice: "Registro de 
marca.-Señor Ministro de Economía. 
-En representación de American Bil
trite Rubber Co. Inc., corporación del 
Estado de Delaware, domiciliada en 
la ciudad de Chel>ea, Estado de Mas
sachu..-tt>, Estados Unidos de Amé
rica, vengo a pedir el registro de la 
marca de fábrica, consistente en las 
palabras: "Cat'< Paw. y arriba de 

CAT'S PAW 
ellas, y dentro de un círculo, la figura 
d~ un gato. taJ como >e muestra en las 
etiqueta~ que se acompañan~ para 
distinguir: cemento líquido, cemento 
de goma, "Ue

1 a!' y tacos de e:orpa y ca
pe liado' de zapato>. y la cual !¡e apli
ca a 1o5- artículos y envasP:~. cajas y 
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(•mpaqw.~t> que lo~ rontif'Jwn, grabán
dala, imprimiéndola, estampándola, 
por m<'dio d~ etiqueta' que se le< arl
hieren, y f'n cualquiera otra forma 
apropiada <·n t'l comercio. Presento el 
poder para que <e razone en lo con
ducente, los demás documentos de 
ley y e] clisé.-Tegucigalpa, D. C., 
treinta de noviembre de mil novecien
tos setenta y uno.-(f) Daniel Cas
co L., Camet N" 112". Lo que <e pone 
en conocimiento d .. l público para Jos 
efectos de ley.-Te~ci,.:alpa, D. C., 
6 de diciemhrf' ¡)p 1971. 

Adin L6pez Pineda, 
Registrador 

14 y 24 D. 71 y .'1 E. 72. 

El infrascrito, Re¡>;istrador de Pa
tentes y Marcas de Fábrica. depen
diente de la S..cretaría de Economía. 
ha~ ~aber: qut• fon fp(·ha dief·inuf'\ t' 
de noviembre del prr~enlt· año. :-t' ad
mitió la solicitud que dif't>: .. H:'.!!·. lrn 

y depósito de una marfa de fáLrit·<L 
-Señor 1\-Iini!>-lro dt> Economía y Lu
mercio.-Ytl. Franci~ro Cácere .. Ben
daña, mayor de edad, ca;ado, Abo
gado y de este vecindario. Colegiado 
con el N• 218, en mi condición rle 
apoderado de Industria Farmacéutica, 
S. A. (JNFASA), domiciliada en 
Guatemala, República del mismo 
nombre, comparezco pidiendo el re
gistro y depósito de la marca de fá
brica denominada: 

FIZZ 
que distingue, protege y ampara un 
desodorante y antiséptico bucal y se 
usa y aplica sin distinción de tama
ño o color, por medio de etiquetas, 
impresiones, gravados, recipientes, 
embalajes y en cualquier otra forma 
usada en el comercio o en la indus. 
tria. Acredito mi representación con 
el poder qUe aparece agregad~ al 
expedioote de la marca N" 15.%2 
"SINTOS", de donde pido se razonen 
estas diligencias y presento los docu. 
mentos de ley. Pido se admita esta 
solicitud, con los documentos acom
pañados y previos los demás trámites 
se acuerde el registro y depósito de 
la referida marca, por término de 
diez años, a favor de mi mandante. 
-Tegucigalpa, D. C., nueve de no
viembre de mil novecientos setenta y 
uno.-( f) Francisco Cáceres Benda
ña ". Lo que se pone en conocimiento 
del públioo para los efectos de ley. 

- Tegueigalpa, D. C .. 1 'l .¡,. noviem
bre de l'l7l. 

~ 
uno, ~t· udmitiú la ~llli('itud d" 
"R · d 1 

!lit> Ice· 
<'g~>tro e marra.- -Señor Min' . 

Adán López Pineda. 
ReP,tratlor. 

14 y 24 D. 71 y 3 E. 72. 

El infrascrito, Re¡¡i<trador de Pa. 
lentes y Marcas de Fábrica ,depen
diente de la Secretaría de Economía 
hace saber: que con fecha diecinuev~ 
<le noviembre de mil novecientos se
tenta y uno, se admitió la solicitud 
que dice: "Registro y depósito de una 
marca rle fáhrica.-Señor Ministro de 
Economía y Comereio.-Yo, Francis
co Cáreres Bendaña. mayor de edad. 
<"a<ado. :\bogado y de este v .... indario. 
Colegiado ron ,.¡ N" 21 B. .. n mi con
dieiún Jf' apoderado dt· lndu..:t ria 
Farmac,<utira. S. \. ( 1\T\S.\). do
mieiliada 1'11 Gualt·mala, República 
dt·] mi:--mo nurnlnt·. t·umpan·zctl pl
tliPndo t•l rr-p:i:'lro y dt·juÍ:-;:itu d1• la 
man-a dt· fáhril'a dt~rwminada: 

que di:o0tingue. protP~!t> y ampara una 
tableta efen·e>ttnt .. de vitamina e ~ 
se usa y aplica sin distinción de ta
maño o color, por medio de etiquetas, 
impresiones, grabados, recipientes, 
embalajes y en cualquier otra forma 
usada en el comercio o en la indus• 
tria. Acredito mi representación, con 
el poder que aparece agregado al ex
pediente de la marca N• 15.962 "S 1 N· 
TOS", de donde pido se razonen es
tas diligencias y acompaño los demás 
documentos de ley. Pido se admita 
esta solicitud, con los documentos 
acompaña-dos y previos los demás trá· 
miles se acuerde el registro y depÓ· 
<ito de la referida marca, por término 
de diez años a favor de mi mandante. 
-Tegucigalpa, D. C., nue-ve de no
viembre de mil novecientos setenta v 
uno.-(f) Francisco Cáceres &nd;
ña". Lo que se pone en conocimtentu 
del público para los efectos de ley. 
-Tegucigalpa, D. C., 19 de noviem
bre de 1971. 

Ad4n L6pez Pineda. 
Registrador. 

14 y 24 D. 71 y 3 E. 72. 

El infrascrito, Registrador de Pa
t<;ntes y Marcas de Fábrica, depen
diente de la Secretaría de Economía, 
hace saber: que con fecha tres de di
ciembre de mil noveciento.s setenta y 

de Economía.-En representac .. !Siro 
compañía Numar 1 H 1 

10
0 de 

. ·¡· 'e on, uras d 
12l!CJ lada en la eiudad de San p o-
Sula. ~le parlamento de Cortés v edro 
a ped1r el registro de la _' eogo 
f'b · · •uarca d a nca consistente en la alab e 

P ra: 

LID O 
pa~a distinguir: jabones de lavar 
bano: detergentes, y, en general,' ,: 
da clase de producto> de lavar y aaeo 
y la cual se aplica a los envases, ea: 
¡as } empaques que contienen los 
dueto> .. ¡rrabándola, imprimí~ 
<'>tampandola, por medio de ~ 
las que ><' les adhierpn y en cualquie-
1 a otra forma apropiada en el co
mt·n·lo. Pr~rnto e] poder para que. 
"'t' ra7ont" rn lo corHiurPnte los demás 
ducum<·lltos de lev ve) di se' -Tegu .. 

] • • .. CJ. 

~a pa. ll. ~·· treinta de noviembre de 
md 1\o\cCiento- <etenta y uno.-{i) 
Damd I.J>co L.. Carnet '\' 112". 'Lo 
yue "' pone en conocimiento de¡ pú
blieo para los efectos de ley.-Te~· 
•·•galpa, D. C., 3 de diciembre de 
l'l71. 

Adán López Pineda. 
Registrador. 

14 y 24 D. 71 y 3 E. 72. 

-
fj infrascrito, Registrador de P

v Marcas de Fábrica, dependi011te de la 
Secretaría de F.oonomía, ha<e uher: que 
con (...,ha tres de diciembre del p,_IO 
año. ,.. admitió la solicitud que dice: "Re
!{is.tro dr marca.-Señor Ministro de f.co.. 
nomía.-En representación de (jM [ f5h 
:\umar de Honduras, domiciiÍI!IIl .. la 
··iu,\ad de San P•dro Sula, deputamento 
J,. Corté;;. vengo a pedir el regialro de la 
marea dt> fábrica, consistente en la pala· 
hra: "\1 \HFIL''. tal como se muestra en 

MaRflt 
la:-. diqul'tas que se acompañan; para ~ 

tingutr: jabones de lavar, de baño, de 

tNgf"ntt"~; y, en general, toda clase de. 

productos de lavar y aseo; y la cual se 
aplica a los enva,..<, cajas y empaques que
eontienen los productos, grabándola, irn· 
primiéndola, estampándola, por medio de 
•·tiquetas que se les adhieren, y en cual· 
quiera otra fonna apropiada en el oomer· 
cio. Prt'SI'nto el poder para que se ..
en lo conducente, los demás docummbll
de ley y el cli!!é.-Tegucigalpa, D. C... 
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treinta dt• noviembre dt· mil novecientos 

~t<·nta y uno.-(() Daniel Casco L., Car
nl:'t N" 112'". Lo qut• St' pone en conocí
miento del público para los ("{ectos de 
lt•y.-Tcp:uri~alpa. O. C.. :l de diciPmhrt· 
dt• 1911. 

Adán López Pineda, 
Registrador. 

14 y 2t D. 71. y 3 E. 72. 

El infrascrito, Registrador de Pate~t

lt>S y Marcas de Fábrica, dependiente de 
la Secretaría de Economía, hace saber: 
que con fecha primero de diciembre del 
presente año, se admitió la solicitud que 

- dice: '"Re,gi~tro de marca.-Señor Minis

tro de Economía.-En representación del 
señor Jcan. Ht>nri. Louis Bru y señora 
Noélit>, Rachd Bru, néc Sylvestre, domi
('iliados en Agt•n t Lot ct Garonne), Fran
cia, vengo a pedir Pl Hegistro de la marca 
tle fábrica consistente en la palabra: 

CARBOPHOS 
para di!:'tinguir: productos farmacéutico:', 
particularmentP medicarnt>ntos contra las 
t>nfermedad~ del estómago y de los in· 
lt•:::tin~; y la cual se aplica a los envase~, 
L:aJas y t•mpaque~ que contienen los pro
ductO!', ~rahándo1a. imprimiéndola estam· 
pándola, por mPdio de etiquetas que se 
lt•s adhieren, y en cualquiera otra forma 
apropiada en el comercio. Presento el 
poder para que se razone en lo conducen
tt, los demás documentos de ley y PI 
disé.-Tegucigalpa, D. C., veintiséis de 
noviembre de mil novecientos setenta y uno. 
--1 f) Daniel Casco L., Carnet N• 112". 
Lo que se pone en conocimiento del púbH

<·o para los efectos de ley.-Tegucigalpa, 
D. C.. ]'.' de diciembre de 1971. 

Adán López Pineda. 
Registrador. 

14 y 24 D. 71. y 3 E. 72. 

El inlraBCrito, Registrador de Patentes 

y Marcas de Fábrica, dependiente de la 

Secretaría de Economía, hace saber: que 

c:on fecha dos de diciembre del presente 

año, se admitió la solicitud que dice: "Re· 
gistro de marca.-Señor Ministro de Eco· 
nomía.-En representación de The Up· 
jhon Company, corporación del Estado de 
Oolawa..,, domidliatla en la ciudad de 
l<alamazoo, Estado de Michigan, Estados 
llni~ de América. vengo a petlir el re-

~istro de la marra df' fáhrica, consiste-oh· 
t•n la palabra: 

METHOSi\RB 
para distinguir: preparaciones farmacéu· 
t1cas; y la cual se aplica a los envases, 
eajas y empaques que contienen los pro
duc,tos, grabándalo, imprimiéndola, este.m· 

pándola, por medio de etiquetas que se 
IPS adhieren, y en cualquiera otra forma 
apropiada en el comercio. Presento el po
der para que se razone en lo conducente, 
los demás documentos de ley y el clisé.
Tegucigalpa, D. C., veintiséis de noviem
bre de mil novecientos setenta y uno.-(f) 
Daniel Casco L., Carnet N9 112". Lo que 
SP pone f'D conocimiento del público para 
los efectos de ley.-Tegucigalpa, D. C., 
2 ~e diciembre de 1971. 

Adán López Pineda 
Registrador. 

¡.¡ y 21 n. 71. y :l E. 72. 

El infrascrito, Registrador de Patentes 
y Marcas de Fábrica, dependiente de la 
Secretaría de Economía hace saber: que 
con fecha tres de diciembre de\ presente 
año, se admitió la 90licitud que dice: "Re
gistro de marca.-Señor Ministro de Eco

nomía. -En representación de Compañía 
l\"umar de Honduras, domiciliada en la 
dudad de San Pedro Sula. departamento 
de Cort&.., vengo a pedir el registro de la 
marea df' fábrica. consistente en la pala

bra: 

REX 
para distinguir: jabones de lavar, de ba· 

ño, detergentes; y, en general, toda clase 

de productos de lavar y aseo; y la cual $(> 

aplica a los envases, cajas y empaques que 

(_,'Qntienen los productos, grabándola, im

primiéndola, estampándola, por medio de 

etiquetas que se les adhieren, y en cual· 

quiera otra forma apropiada en el comer· 

cio. Presento el poder para que se razone 

en lo conducente, los demás documento.; 

de ley y el clisé.-Tegucigalpa, D. C, 

treinta de noviembre de mil novecientos 

setenta y uno.-(!) Daniel Casco L., Car· 

net N~ 112". Lo que se pone en conoci· 

miento del público para los efectos ~ 
ley.-Tegucigalpa. n. C., ~ de diciembre 
de 1971. 

Adá" López Pineda, 
Reglqtrador. 

14 y 24 D. 71. y 3 E. 72. 

Viene de la la página 
Acuerdo N'1 126 

Tegucigalpa, D. C .• 28 de junio de 1971. 

El Presidente Constitucional de Ja R~· 

pública, 

ACUERDA: 

Dispensar la publicación_ de edictos para 
contraer matrimonio civil, a José Herlber
to An.túnez y Elsa Marina Sánchez. veci· 
nos de Puerto Cortés, previo entero de 
{L 10.00) diez 1empiras, en la oficina que 
el Ministerio de Hacienda y Crédito Púb1i· 
co designe.-Comuniquese. 

RAMON E. CRUZ 

El Secretario de Estado en los Despn
chos de Gobernación y Justicia, 

Ricardo Zúnlp A 

·Acuerdo N° 127 

Tegucigalpa, D. C., 28 de junio de 1971. 

El Presiciente Constitucional de la: Re· 
' púb}if'H, 

ACUERDA: 

DisnensHr 1~ nllhlWflción de ~dictos para 
contraer matrimonio civil, a Lowell Dou· 
glas Huber y- Ana Lla Yu-way, vecinos 
de Tegucigalpa, D. C., previo entero de 
(L 10.00) diez lempiras, en la oficina qUt~ 
el Ministerio de Hacienda y Crédito Púb1i
co designe. -..COmuniquese 

RAMON E. CRUZ 

El Secretario de Estado en \os Despa
chos de Gobernación ~· Justicia. 

Acuerdo N° 128 

Tegucigalpa, D. C., 29 de junio de 1971. 

El Presiden._e Constitucional de la Repfl
bllea, 

ACUERDA: 

Aprobar el Contrato N° 1, que Uteral~ 

mente dice: 

"Contrato N° 1.-Los suscritos, Raúl 

A Raudales, mayor de edad, caaado, Pe

rito Mercantil, con Céduls de l<lentidad 
W 9, Folio _ 168, Tomo I, extendida en 
Tegucigalpa, D. c .• y Constancia de Pago 
del Impuesto Sobre la Renta N" 15306, 
Solvencia Distrital N'1 07141, en su carác
ter de Apoderado General de la Compa· 
tUa "El Ahorro Hondurefio, S. A.", como 
lo acredita con el testimonio de la escri
tura pllbllea de poder general. autorlsada 
en esta ciudad por el Notarlo Daniel Cas
co López, con fecha 25 de juUo de 1962; 

y quien en lo sucesivo se denominará 
"El Contratista" y Ricardo Zúniga A .. 
mayor de edad, viudo, Abogado, en su con
dición de Secretario de Estado en los Des· 
pachOl de Gobema.clón y JuaUcla, y de· 
bldalDenl8 autorizado, y quien en lo suce· 
stw "" dsnornbla:ri '"El Gobierno·-. han 
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convenido en celebrar el atgulente Con
trato: 

Primero: El ContratLita 11e compromete 
a extender seguros de vida a favor de los 
seftores, Cristóbal Rlps Rivera, Asdrúbal 
Varela LAnza, Carlos Ordóftez Flores, 
Luis Rtgoberto Vallejo, Orltnten Nllf'icz 
AguiJar, José Manuel AgutlRr, Eusebio 
Amador Romero, Joel Ortlz LR1tza, Adán 
Pined::a. Rivera, Crltóbal Velásquez C., 
Dantlo Armando Flores, Joaquin Hemán
dez R.-, Miguel Angel Rivera Medina, Ra
fael Rlos Cubas, Miguel Pineda Zúniga, 
){are() Antonio Zelaya, José Francisco Her
nández Dlaz, Carlos Borjas Mejfa, GUberto 
Fuentes Ruiz, José Vicente Durón Sierra, 
HermJnio Lanza Matute, Roberto Pineda 
Valladares, José Abel Durón Pavón, Ger
man Salomón Flores R()Bales, José Rov Cá
ceres S., Fr:1nciseo RoldAn Marttnez, José 
Humberto Sibaja, MAnuel Arturo Fajardo, 
Francisco Fuentes López. José Tiburcio 
Ramire:o: R. Héctor Hemándt>-7. Medrana, 
Gerv!lsfo Gueva~ Martínez. Jnsé Benjarnm 
Valerio. Osear Alejandro Sánrhez. Re:}é 
de Jesús Amador Ruiz. Frndsco Amador 
Zelaya. Julio César Martinez, Gabriel Mol
ses Murillo, Santos Benito Florea, Carlos 
Portillo Bustillo. miembros activos del 
CUerpo de Bomberos de esta ciudad, en 1.1 

forma y condiciones que se especificarán 
en las respectivas pólizas. 

Segundo: El Contratista sigue manifes
tando, que el \'alor total de JRB primas, 
asciende a la suma de seis mil trescientos 

sesenta y tres lempiras con cincuenta Y 
cuatro ~enta\-OS t L 6.363.541, debiendo 
verificar el pago anualmente. principiando 
el 2 de enero del corriente afto, al 2 de ene
ro de 1972; el seguro de vida está ampa
rado en las póliza que les extenderán 
a favor de cada uno de los aseguradOB, por 
la suma total de ( 248.000.001 doscJentos 
cuarenta y ocho mil lerupiras, el Gobierno 
se compromete a pagar a El Contratista, 
la suma de seis mil t~cientos sesenta Y 
tres lempl.raa con cincuenta y cuatro cen
tavos (L 6.363.54), anualmente. 

Tercero: Cuando por cualquier motJVO, 

alguno de los asegurados, causare baja en 

el Cuerpo de Bomberos, el seguro que le 

correponde, se adjudicará a la persona que 

lo sustituya, bastando para tal efecto, que 

el Comandante de Bomberos, notifique por 

escrito dicha sustitución, a El Contratista. 
Cuarto: Ambos contratantes manifiestan 

eata.r de acuerdo c<>n todo lo aqui pactado; 
en te de lo cual, tinnan el presente Contra
to, en ls. ciudad de Tegucigalpa, D. c., a 
loa veintinue\re diaa del mes de junio de 
de mil novecientos sesenta y uno.-Radl 
A. Raudales. El Contra.tista.-Rlcardo Zll
lllga A.~Secretrio de Estado en loa Despa
chos de Gobernación y Justicia".-comu
nlqueee. 

RAMON E. cnuz 

El Secretario de Estado en los Despa
chos de Gobemaclón y Justicia, 

Rloudo Ztlnl1a A. 

Acuerdo N' 129 

Tegucigalpa, D. C., 29 de junio do 1971. 

El Pruidente Conatltuclona.l de la Re
pública, en uoo de IIWI tacultadu, 

ACUERDA: 

Nombrar, a partir del primero de julio 

próximo, Prealdente del Banco Municlpa.J 
Autónomo al Lic. Armando Blanco, en I!IUS· 
tttuclón del de igual titulo Oacar A. Flo
res, a quien rinden 18.1!1 gractaa por I!IUS 
servlcfoa pn!stadoa.--COmuniqueae. 

itAMON E. CRUZ 

El SecretaMo de Estado en loa Despa
chos de IJo~rnacJón y Ju•Ucia, 

- Ztlnlp .\. 

Acuerdo t<r' 130 

Tegucigalpa, D. C., 29 de junio de 1911. 

t-;J PresictPnte Constitucional de la Re
pública, 

ACUE!tDA: 

Dispensar la publicación de edictos par.q. 
contraer matMmonto ctvU, a Mnnuel Mar
tínez Aguilar y Gertrudis Guido, veclnoa 
de San Lorenzo. Va.He, previo entero de 
de 1 L 10.00) diez lempiras, en la oficina 
que el Ministerio de Hacienda y ~ito 

PUblico designe.--Comuniqueae. 

ltAMON E. CRUZ 

EJ Secretario de Estado e":"t loa Despa. 
c.no. de Gobernación y Justicia, 

Rl<ardoZúlpA. 

Acuerdo N' 131 

Tegucigalpa, D. C., 29 de junio de 1911. 

El Presidente COnl!ltltucional de la Re
púbHca, 

ACUEIWA: 

Dispens?r l~ publlcaC"ión de edictos para 
contraer matrimonJo civil, a J'uJJo A...nluJ
médez ZeJaya y Ruth Betulia Matute, ve
cinos de San Manuel, Cortés, previo en
tero de ll, 10.00) die?.: lempiras. en la 
oficina oue el Ministerio de Hacienda. y 
Crédito Público deaigne.--Comunlqueee. 

ltAMON E. CRUZ 

lm Secretario de Estado en los Despa
chOB de Gobernación y Justicia., 

Blaudo Z(UIJp A. 

Acuerdo N" 132 

Tegucigalpa. D. C., 29 de junio de 1971. 

El Presidente Constitucional de la Re
pública, 

ACUERDA: 

Dispensar la p•¡blfcnclón de edictos para 
contraer matrJmonJn rJvf1 Gustavo 
Mendieta HeiTera y Cannen AdUla Casti
llo, vecinos de Teguciglpa, D. c., previo 
entt'!l) de tL 10.00) dlf"z lemptras, en la 

oficina 

Cn!dlto 
que el J.flnl.sterto de Hacienda 1: 
Público deetgne.~ComUJU.queee_ 

RAMON E. Clt~ 

El Secretario do Estado en 100 tloope. 
choe de Gobernación y JuaUc!a, • · 

RlCIUdo ,.,._,_ --"· 
Acuerdo N• 133 

Teguclga.lpa, D. C., 2 de JW>lo de U?l.. 

El Preoldonte Conatituclonal de la lto-
pQbllca, · 

ACUEitDA: 

Dispenl!lar la publicación de edictos Pila> 
contraer matrlmonio ch·il, a M.lguel A.ato
nio Sabonge Mendoza y Maria Elena AJ. 
mendd.rez Merlo, v Pe in o a de ..._ 
guclgalpa.. D. C .• llf<'vio entero de ~.-;wo 
(L 10.00\ dle:z lempir:'s, en la otlct~...,. 
el Ministerio de Hacienda y Crédito P6-· 
bllco designe. -Comuniquese. 

ltAMON E. CRUZ 

El Secretario de Estado en Jos Deepa-. 
,.hn11 11• t:':l"'hel'TtacJón v Justtcta, 

ltl<ardo Zllnlp .\. 

Acuerdo W 134 

T..,.cig»lpa. D. c .. 29 de junio de 1911 .. 

ACll"ERDA: 

T'lis~ ....... ,_. 1:> nu'hll<'fl('ilm d~ edictos ¡::mra· 

"'"'Y"~" .. ,,. .. m~trlm,.nit' l"ivil a Martnel Anto
"in ROfTieTO M~~nez y Jesús celina Ava

los Amador. Vf"('inos de Tegucigalpa. 
D. C.. previo entero de (L lO.OOl dlea
Jempiras. en la oficina QUe el ~ 
de Hacienda y Crédito Público designe.

- Comuntquese. 

RAMON E. CRUZ 

El Secretario de Estado en loo Del¡!a
choe de Gobernación y Justicia, 

Rleardo Zlinlp · .\. 

Acuerdo N" 135 

TegucigPlpa, D. C., 29 de junio de 1971-

EI Presidente COnatitucional de la Re-· 
pública, 

ACUERDA: 

Díspensr la publicación de edktos para
contraer matrimonio civil, a Angel Mel-

gar y Genoveva EJvlr Andino, vecinoe de
Tegucigalpa, D. C., previo entero de • · · • 
{L 10.00) diez Jemp!ras, en la oficina que-' 
el Mlnll!terlo de Haclenda y Crédito 1'11·· 
bUco del!l!gne.-Comuniquese. 

itAMON E. CRUZ 

El Secretario de Estado en loa oe.p&
ehos de Gobernación y Justicta, 

Rl""""' Z(UIJp A. 
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Educación Pública 
Acuerdo N• 3964 

Comayagüela, D. C., 14 de noviembre 
de 1966. 

El Presidente de la Hepública, 

ACUERDA: 

Facultar al señor Director del Instituto 
La Independencia, de Santa Bárbara, para 

, que compre un lote de terreno, situado en 
la ciudad de Santa Bárbara, con extensión 
superficial de 4 manzanas con las dimen
siones; por el Norte y Sur 90.92 mt!;. por 

.e] Este 286.63 mis. y por el Oeste 306.6~ 
mts., con los límites siguientes: Ar l\~orte, 

con pertenencia de la Familia Carrasco. al 
Sur, Lavaderos Públicos, p('rtenencias de 
Teodolindo Girún y Grf'gorio España, me
diando al Río Cf'cN·apa, al F.ste pertenen
cias de la Familia Carrasco y a1 Oeste, 
propiPdad del señor Ricardo Fernández, 
siendo éste último el que vende el lote de 
terreno descrito por la cantidad de .... 
L 1 :J..OOO.OO exactos. que deben tomarse de 
los Fondos Especiales del Instituto La In· 
dependencia, di:' la mencionada ciudad, con 
servicio de agua y acceso a dicha pro· 
piedad.-Comuníquese. 

O. LOPEZ A. 

El Secretario de Estado en el Despacho 
de Educación Pública, 

Rafael Bardoles B. 

Acuerdo N• 3965 

Comayagüela, D. C., 14 de noviembre 

de 1966. 
El Presidente de la Repúbiica, 

ACUERDA: 

Cancelar el Acuerdo N• 314 del 28 de 
enero del presente año, en el que se nom· 
hraba el siguiente personal del InstiiUto 
Técnico Vocacional, a partir del primero 
del mes de diciembre. 

Salvador Martínez, Instructor Nocturno 
para capacitación de Obreros de la Sec· 
ción de Mecánica General (10 meses). 

Carlos Alberto Castillo, Instructor Noc· 
turno para capacitación de Obreros de la 
Sección de Mecánica Automotriz (10 me

ses). 

José María Peralta Chávez, Instructor 
Nocturno para capacitación de Obreros 
de la Sección de Mecánica Diesel (lO me· 
,;es). 

Leonardo Torres Donaire, Instructor 
Nocturno para capacitación de Obreros 
de la Sección de Electricidad (10 meses). 

Hermínio Suazo Lara, Instructor Noc
turno para capacitación de obreros de la 
sección dE" Radio Técnica y T. V. 110 
Jm'St"S ) • 

G. Rodolfo V aliares, Instructor Noctur· 
no para capacitación de Obreros de la 
Sección de Refrigeración y Aire Acondi
cionado ( lO meses) . 

Andrés Centl:'no Valeriano, Instructor 
I\"octurno para capacitación de Obreros 
de )a Sección de Plomería y Fontanería 
no meses). 

Gersan García, Instructor Nocturno pa· 
ra capacitación de Obreros de la Sección 
de Soldadura, Forja, .Fundición y Hoja· 
latería (lO meses). 

Pedro Martínez. Instructor ~octurn'l 

para capacitación de Obreros de la St'c· 
dón de Fhanis.tPria y Carpintería (10 
me~s) .-Comuníquesl:'. 

O. LOPEZ A. 

El Se-cretario de Estado f'n el Despacho 
ilf' Educación Pública, 

Rafael BardaJes B. 

Acuerdo N• 3966 

Comayagüela, D. C., 14 de noviembre 
de 1966. 

El Presidente de la República, 

ACUERDA: 

Ampliar el Acuerdo N• 3456-E.P. del 
4 de octubre del presente año, por medio 
del cual se nombra a la Profesora Carmen 
Rodríguez, Profesora Auxiliar del Centro 
de Alfabetización de Adultos "La Mila· 
grosa", de este Distrito Central, en el sen
tido de que la nombrada devengará la 
cantidad de L 40.00 (cuarenta lempiras 
rxactos) mCflsuales.-Comuníquese. 

O. LOPEZ A. 

El Secretario de Estado en el Despacho 
de Educación Pública, 

Rafael &rdales B. 

Acuerdo N• 3967 

Comayagüela, D. C., 14 de noviembre 
de 1966. 

El Presidente de la República, 

ACUERDA: 

!\' ombrar a partir del 5eis ( 6) del mes 
en curso, al joven Juan Pablo Euraque, 
l:'n 1:'1 cargo de Conserje del Local Nq 2 
del Instituto Francisco J. Mejía, de Olan 
chito, en sustitución de Geovany Garay, 
que renunció. 

El nombrado devengará el sueldo asig· 
nado en el Presupuesto Especial de dicho 
1 nstituto.-Comunjquest>. 

O. LOPEZ A. 

El Secretario de Estado en el Despacho 
de Educación Pública, 

Rafael BardaJes B. 

Acuerdo N• 3968 

Comayagüela, D. C., 14 de noviembre 
de 1966. 

El Presidente de la República, 

ACUERDA: 

Autorizar la suma de ciento noventa y 
dos lempiras veintisiete centavos ....... . 
IL 192.27), que por la Tesorería Especial 
del Instituto "Alvaro IContreras", de Santa 
Rosa de Copán, será invertida en la can
n·lación de las siguientes facturas: 

Tipografía "Honduras", Factura 
:'\'1 .:t,7, cuadros impresos para el 
Diario Pedagógico, Cuadros de 
l.alificaciones trimestrales, cua-
dros para exámenes, suministro 
de materiales para gallardetes, 
banderines y demás adornos 
festividades patrias . . . . . . . . . . L 183.00 

Novedades Lissette, 6 cintas tape 9.27 

T O T A L .. .. . . .. . . .. .. .. L 192.27 

El gasto se tomará de los Fondoo Es
peciales, existentes en dicha Teoorería y 
pertenecientes al referido Instituto.-Co
muníquese. 

O. LOPEZ A. 

El Secretario de Estado en el Despacho 
de Educación Pública, 

Rafael Bardoles B. 

Acuerdo N• 3969 

Co~Uyagüela, D. C., 14 de noviembre 
de 1966. 

El Presidente de la República, 

ACUERDA: 

Ampliar el Acuerdo N• 283, del 26 de 
enero de 1967, por el cual se le concedió 
equivalencia del Plan de Estudios de Edu· 
cación Comercial, al Ciclo Común de Cul· 
tura General, a favor de Gerardo Barrí~ 
Pimentel, en el sentido de incluir en dicho 
Acuerdo las asignaturas siguientes: Primer 
Curso del Ciclo Diversificado de Educa· 
eión Comercial: Contabilidad, Matemáticas 
de la Contabilidad. Segundo Curso del 
Ciclo Diversificado de Educación Comer-
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dnl. Cnntahilidatl. \lalrmátif'a~ rlP la Con
labilidad. Tt•rec•r Curo.:o drl f.irlo OivNI'li· 

firarlo tlc Erlucadbn Comf'rda\: Finanza ... 
f ,('\ 1'" f f.H'I'Il!fltria~. -~~OillllllÍf']tll'.~'. 

O. LOPEZ A. 

El Se<:r<lario de ~:.tado en o\ De.pacho 
,J¡. Eduraciún Públka. 

Rafael Bardalt~ B. 

Acuerdo N• 3970 

Comaya~üela, D. C.. 14 de noviembre 
<le 1966. 

El Prosidenle de la República, 

ACUERDA: 

:\ombrar al Lic. Roberto C. Ordóñet 
Lari~ rt'presentante del Ministerio <k 
Educación Pública, a la Heunión Técnica 
Sobre Mejoramiento de E:•tadístie,.. Edu· 
rativa~ que tendrá lugar en \\'ashintong, 
D. C. Estados Unidos de Norte América, 
del 28 de noviembre al 9 de diciembre del 
pr('Senlr año. 

Transcribir t>l prt"Sente Acuerdo a la 
Secretaria de Relaciones Exttriores.. para 
que extif'nda la cri"df"nrial de estilo.-Co
rnuníqu~. 

O. LOPEZ A. 

t:l Secretario de Estado en el Despacho 
clt• Educación Pública. 

Acuerdo N• 3971 

Comay~üda. D. C., 14 de novif"mhrc 
de 1966. 

El Presidente d..· la República. 

ACUERDA: 

:'.'ombrar a partir del 1• de dieiemhre 
tlel año eo curso, a la Srita. Sonia Macha

do (interinamente). como Ayudante de la 
Eocuda Nacional de Bellos Artes, en .,... 
litución de la Srita. Mary Blanca Zúniga 
l·onseca, quién solicila permiso, por dos 
li:CSCS. 

La nombrada devengará el sueldo asig· 
nado en el Pr""'JlUeslo General de Egro· 
sos e lngresos.-Comuniquese. 

O. LOPEZ A. 

El Secretado de Estado en el Despacho 
de Educación Pública, 

Rafael Barda/es B. 

Acuerdo N• 3972 

Ülmayagiiela, D. C., 14 de noviembre 
de 1966. 

El Presi~ de la República, 

ACUERDA: 

Nombrar a partir del 1• de diciembre 
del aiío en cuno, al Sr. Dionioio Padilla 
J uárez, en el cargo de Aoeador y Ülnler· 
nMr del Castille de San Fernando de 

()mou. c11 .. ll!'ltitlll'iÚil tle Huhfn Mr-Cov, 

c¡ui{·n Jlll"Ú a otro puf"slo. 

Fl nomhrarln dt'\'t'ng:arú t'l !'ll(•ldo asip;

nadn c•n PI PrC'!-111fltii'!40 Gf'twral dt• E~Tf'· 

"f~ r ln~rf'so~.--(:omuníquf'~e. 

O, LOPEZ A. 

El Secrf'tario de Estado cn rl Dt>!\parho 

de Educación Pública. 

Rafael Bardaks B. 

Acuerdo N• 3973 

Comayagüela, D. C., 15 de noviembre 

d. 1966. 

El Pft'!lidt-nte de la República, 

ACl'ERDA: 

Aprobar d Per.oonal Docente de algu. 
na5 Escuelas Primarias del departamento 

dr Santa Rárbara. rn la forma siguiente: 
Hosa Toledo, nombrarla Proft.sora Au

'-iliar dr la Escuela Rural "Lui!ll Bográn''. 

de la aldea de San Francisco \'alles, del 
muniripio de San ~farros. t>n !'ustitución 
dt> Malaquia.s Fajardo. que renunció. a 

partir del l" de octubrt>. 

F.nriqut' :\fadrid. nombrarlo Subdirf'ctor 

<1<- la Escuela Hural "La Independencia". 
de la aldea Chiquila. dd municipio d•· 
?\lacut>Jizo. rn su~titución de) Profesor (;e. 

naro Ht>mández., quién pa.'14 a ocupar otro 

put>sto. a partir dd 1" de octubrr. 

lA>!' nombrados dl'\'engarán f'l sueldo a 

t¡ur tit·nen derf"cho conformf' Df'crf'to . 

'\" 171, del 16 de octubre de 1957. refor
mado con el Decreto N• 114, dd 6 de ju· 
nio de 1963.-Comuníquese. 

O. LOPEZ A. 
El Secretario de Estado en el Despacho 

t lt Educación Pública, 

Rafael Barda/es R. 

Acuerdo N• 3974 

Comayagüela. D. C~ 15 de noviembre 
de 1966. 

FJ Presidente de la República, 
ACUERDA: 

Hectif.icar el Acuerdo N• 1728, de Edn· 
cación Pública, de fecha 22 de abril de 
1966, en la parte que se refiere a : 

Vilma Guadalupe Pérez Munguía, nom
brarla Profesora Auxiliar de la Escuela 
Guía Técnica "Francisol Morazán", del 
municipio de San Pedro Sul-. departa· 
mento de Cot'Ws, en 81181itución de María 
Antonicta Maldonado de Santamarí.t. a la 
que se le CQDcedieron (2) dos meoes de 
licencia por razones de salud y sin goce 
de sueldo, a partir del l• de febrero. Debe· 
rá leerse: ''Con goet' de sueldo.--'Comu· 
níquesf'. 

O. LOPEZ A. 
El Secretario de Estado en el Despacho 

de Educaci6n Pública, 
R4fael Barda/es lf. 

A Quien Interese 
Los cheques que se eXfiea. 

dan a estos Tallet"ea deben de 
ser a nombre del Diredor r· 

af• ~ 
pogr 1a Nacional. 

LA DI RECC!ON 

Aeuerdo \" :l9iS 

Comayagücla. U. C.. 1;; de noviembre 
de 1966. 

Vista la Mlicitud prcl'enta<la a la 5ec. 
1 a ría de Estado en el lkspacho de ~ 
< ión Pública. por Eduardo Castillo ~ 
•·studiw11e y vecino de la ciudad de S. 
!'edro Sul.. coniraída a pedir equi .... 
dt· c'Studios dr las a..'~ignaturas que Cllfii;,J' 
aprohó conforme al Plan de Estudiao • 
F.tlucar>ión Normal, con las similarea ., 

Ciclo Di\'t'r!Oificado de Educación Seca~ 
tlaria. acompatia (":f'rtificacit'm de ~ 
~l,·hidanJt·nh· lc!(alizada. 

H:t'?'ulta: Qut• M" ha oído d parecer fayo
'a hit· tlt• la Oirrc('i(m (;rnf'ral de Educa
~¡,·m :\ormal. St-cundaria y Comercial. 

Con ... \dt·rando: Que se concederá equi· 

'al('lwia <1(' f'!Otudios sif'mpre que las asig
Lahtra" cuya equÍ\'alf'l1cia se solicita ten

: an la~ mismas denominaciones en ambo~ 

Plan<~ .. ~rli,·ulo iR del Código de Educa
~ iún Pública, 

Por tanto: El Pre&idente de l. Repú
hlit·a. 

ACUERDA: 

( :Onct>drr la N¡uiv.Iencia solicitada en 

la forma siguiente: Primer Curso del Q. 

do Diversificado de Educación S 1 ' 

1 ia: l'dioma Nacional, ~la temáticas, l(io. 
loria de Honduras y Centro Aitlfoh. 
Biología, Física, Química, Filosofia.-l'.tla· 
eación Física y Deportes. Segundo C... 
del Ciclo Diver.ificado de EducaCÍÓII St
cundaria: Idioma Nacional, Matelllática, 
Física, Química, Psicología General, f41· 
•·ación F'wca y Deporteo, Problemaa ·s..,. 
cialco, Culturales y Económicoo de B'aot· 
dura.• y Centro América (Nocturno) .-Co· 

~· 
O. L(JIIUA. 

El Secretario de Estado en el Despacho 
de: F.duc¡wión Pública, 

Rafael &rdales B. 
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